
Proceso: PERTENENCIA 
Radicado: 91-001-40-03-001-2021-00131 
Demandante: JOSE LUIS VALENCIA MURCIA 
Demandado: CARLOS ALBERTO TAPIAS ESPAÑA Y OTROS  

Decisión: REQUERIMIENTO EN DESISTIMIENTO TACITO. 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 

Leticia, Amazonas; Veinticuatro (24) de marzo de Dos Mil veintitrés (2023). 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, ingresa verbal declarativo (especial de 

pertenencia) de menor cuantía No.2021-00131 promovido por el señor JOSE LUIS 

VALENCIA MURCIA identificado con la C.C. 4’963.894 contra el señor CARLOS 

ALBERTO TAPIAS ESPAÑA identificado con la C.C. 15’879.766 y PERSONAS 

INDETERMINADAS, para ordenar lo que en derecho corresponda. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Revisado el trámite surtido dentro de la presente actuación, se observa que se ordenaron 

las siguientes acciones legales a evacuarse así: 

 

1. DEMANDA PRINCIPAL DE PERTENENCIA: 

 

 Se ordenó aportar al expediente evidencia fotográfica de la valla publicitaria del 

proceso en aplicación del artículo 375 del C.G.P. 

 

2. DEMANDA RECONVENCIÓN (ACCIÓN DE REIVINDICACIÓN): 

 

 Se observa que brilla por su ausencia la notificación personal del auto admisorio 

de la demanda del señor HERMENEGILDO VALENCIA. 

 No se observa certificado del emplazamiento realizado a las PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con igual o mejor derechos que el 

demandante, a través de una emisora local tal como se ordenó mediante auto del 

19/10/2022.  

 

Así las cosas, se requerirá a los apoderados de las partes para que procedan a adelantar 

los trámites indicados anteriormente, para lo que se le concede el término de treinta (30) días 

los cuales serán contabilizados desde el día siguiente a la notificación por estado de la presente 

providencia, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito indicado en el artículo 317 de la 

ley 1564 de 2012. 

 

En mérito de lo expuesto, y sin más consideraciones el Juzgado Primero Civil Municipal 

de Leticia, Amazonas: 

 

RESUELVE: 
 

REQUIERESE a las partes para que procedan a adelantar los trámites indicados en el 

acápite de considerandos del presente auto, para lo que se le concede el término de treinta (30) 

días los cuales serán contabilizados desde el día siguientes a la notificación por estado de la 



presente providencia, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito indicado en el artículo 

317 de la ley 1564 de 2012. – 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  

 
NOTA: Leticia, Amazonas; 27 de marzo de 2023. Se notifica la anterior providencia por 

anotación en estado electrónico No. 026. – 
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